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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés  de noviembre de dos mil veinte 

 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso 

Demandante Héctor Enrique Bonilla Gómez 

Demandada Cruz Edilma Martínez Quintero  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2020-00264- 00 

Decisión Admite 

Providencia Auto Interlocutorio 425 

 

 

Se admitirá la presente demanda por cumplir los requisitos legales en 

términos del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovida por Héctor Enrique 

Bonilla Gómez, frente a la señora Cruz Edilma Martínez Quintero por la 

causal 8ª del artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite verbal contemplado en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso 

 

TERCERO: Se ordena notificar a la parte demandada en forma física, para 
lo cual se requiere a la parte actora con el fin de que envíe mediante correo 
certificado copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio, y además 
en la notificación deberá indicársele cuidadosamente a la demandada que 
queda notificada con dicha entrega y el término con el que cuenta para 
contestar la demanda. 
 
Deberá solicitarse a la parte demandada información sobre su correo 
electrónico e indicarle que para contestar la demanda, deberá hacerlo 
exclusivamente en forma virtual al correo electrónico del Juzgado: 
J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
De todo lo anterior, se deberá aportar constancia a este Despacho. 
 

CUARTO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de 20 días 

conforme a lo dispuesto en el Art. 369 del Código General del Proceso. 
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QUINTO: Se reconoce personería a la abogada LEIDY JOHANA GÓMEZ 

GIRALDO para que represente los intereses de la parte demandante en los 

términos del poder conferido.    

 

 

NOTIFÍQUESE 
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